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12839 ORDEN 713/38098/1985, de 17 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
11 de junio de 1984 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Cayetano González 
Carmona.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Cuarta en la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 
don Cayetano González Carmona, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre­
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra el acuer­
do del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 
fecha 13 de junio de 1982, se ha dictado sentencia con fecha II 
de junio de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimqndo el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Cayetano González Carmona, 
contra el acuerdo de 15 de octubre de 1982 que desestimó su pe­
tición de 18 de junio del mismo año formulada contra la Orden 
362/7.696/1982, debemos declarar y declaramos la conformidad 
de las resoluciones recurridas con el ordenamiento jurídico; sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1985. P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

12840 ORDEN 713/38101/1985, de 17 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo, dictada con fecha 17 de enero de 1985 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Eloy Anso Vidal.

Exilios. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supre­
mo, entre partes, de una. como demandante, don Eloy Anso Vi­
dal, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga­
do del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Jus­
ticia Militar de 15 de junio de 1983 y 5<ie diciembre de 1983, se 
ha dictado sentencia con fecha 17 de enero de 198.5 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Eloy Anso Vidal. G-C retirado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 15 de junio de 1983 y 5 de di­
ciembre de 1983 sobre efectos económicos de pensión de retiro, 
las que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico; sin cos- 
tas.

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, de­
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma­
mos.»

En v irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley regu­
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 17 de abril de I985.- P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

12841 ORDEN 713/38102/1985, de 17 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo, dictada con fecha 20 de diciembre de 
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Luis López Naranjo.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su­
premo. entre partes, de una, como demandante, don Luis López 
Naranjo, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda­
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 28 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 20 de diciembre de 1984 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Luis López Naranjo, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de mayo de 1980 
y desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto, denegatorios de la concesión de haber 
pasivo sirviendo de regulador el sueldo del empleo de Coronel 
ostentado con carácter honorífico; acuerdos que declaramos con­
forme a Derecho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", de­
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma­
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54, 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1985. P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

12842 ORDEN 713/38107/1985, de 17 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 1 
de octubre de 1984 en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por Antonio Núñez Garcinuño.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 
don Antonio Núñez Garcinuño, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen­
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del 
excelentísimo señor Teniente general JEME, de 27 de mayo de
1981, se ha dictado sentencia con fecha 1 de octubre de 1984. 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
alegadas por el Abogado del Estado y entrando a conocer del 
fondo del recurso interpuesto por el Teniente de Ingenieros don. 
Antonio Núñez Garcinuño. debemos declarar y declaramos no 
haber lugar a la nulidad de las resoluciones impugnadas por set 
conformes al ordenamiento jurídico; sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos»

En virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley regu­
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

l.o que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1985.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado 
Mayor del Ejército.


